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DELEGACION DEL GOBIERNO EN CASTILLA-LA MANCHA

SECRETARIA GENERAL

SEGURIDAD Y DERECHOS CIUDADANOS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se hacen públicas las
notificaciones de las distintas fases en que se encuentran los procedimientos sancionadores
incoados a los interesados que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso
ordinario ante elexcelentísimo señor Ministro del Interior dentro del plazo de un mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo. Se advierte que una vez transcurrido dicho plazo sin que la sanción haya sido abonada,
y una vez sea firme la resolución en vía administrativa, se continuará la tramitación que
corresponda para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Seguridad y Derechos Ciudadanos
de esta Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha (Toledo), pudiendo ser consultados
en el plazo anteriormente citado.

Toledo 30 de septiembre de 2010.–El Secretario General, Manuel Guillermo Gómez García.
N.º I.-10179


